
PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de mi
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino en 8 del actual se me comunica la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr . : Según comunicaciones d i -
rijidas pur el Ministerio de la Guerra á este 
de la Gobernación, la Reina (Q. D. G.) se 
ba servido mandar que D. Nicolás Arleaga y 
A l t a r a , teniente del regimiento de infantería 
de la Constitución, sea dado definitivamente 
dado de baja en el ejército, por no haberse 
incorporado oportunamente á sus banderas; 
y que á O . Manuel de Julián Fernandez, co
mandante graduado, capitán que fué del ter
cer batallón del regimiento infantería de la 
Iberia, y á D. Ramón de Despuyol y de Du-
say, teniente que fué del batallón de cazado
res de Tari fa , se les concede relief y abono 
de sus sueldos, por haber acreditado que jus
tas causas les impidieron presentarse cuando 
debían en sus respectivos cuerpos. De Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V . E . para conoci
miento de las autoridades de esa provincia, 
y á fm de que el referido Arteaga no pueda 
aparecer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á la Ordenanza 
y disposiciones vigentes.» 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
Boletín, para los fines que se previenen en 
la preinserta Real orden. 

Madrid 15 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Con el fin de que al resolver el espe -
diente instruido para la provisión de la v a 
cante de Alcaide de la Cárcel de hombres de 
esta capital, se haga con el mayor número 
de datos, he dispuesto se anuncie nuevamen-
la vacante, concediendo 50 días de término 
para que los aspirantes á ella puedan 
presentar en este Gobierno de provincia sus 
solicitudes documentadas, según el anuncio 
de 4 de diciembre último, inserto en el Dia
rio oficial de avisos del 6 del mismo mes. 

Madrid 19 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 
Habiendo renunciado el interesado á los 

derechos que pudiera tener en los espedien
tes de las minas que se indican á continua
ción, se declara la caducidad de ellas y se 
publica en el Boletin oficial de la provincia y 
Diario oficial de avisos de la capital para 
que llegue á conocimiento del público. 

Madrid 16 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Virgen de la Vega, término de Oteruelo 
del Valle, interesado D. Paulino Ruada. 

L a Pilara, término de la Alameda del 
Valle, id. 

E l Niño, término de id . , id . 

S U P E I U . N T E N D E . N C I A D E L A C A S A N A C I O N A L D E 

. M O N E D A D E M A D R I D . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de abril próximo pasado esta S u 
perintendencia ha señalado el día 29 del cor
riente á las dos en punto de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta del suminis
tro de 140,000 tableros de pizarra, necesarios 
para las cubiertas de los edificios de la nue
va casa de moneda y efectos timbrados, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la contaduría de la casa nacional 
de moneda. 

L a subasta se celebrará en el despacho 
de esta Superintendencia, en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de setiem
bre del mismo año. 

Se admitirán todas las proposiciones que 
se presente^, bien sean las pizarras proce
dentes de canteras españolas, bien del estran-
jero; el tipo precio será de 5 rs. 5 céntimos 
cada tablero, que es el precio á que hay he
cha proposición importándolas del estranjero 
libre de derechos de introducion que abonará 
la administración. 

Las proposicienes se presentarán en 
pliegos cerrados formados con estricta suje
ción al modelo que á continuación se estam
pa, debiendo acompañar á ellos el documento 
que acredite haber depositado en la Caja 
general de Depósitos 15,000 rs. vn. que les 
será devuelto terminada la subasta á los l i d 
iadores escepto á aquel en quien quede ad
judicado el remate. 

E l dia de la subasta á la hora designada 
y en presencia de los licitadores se abrirán 
los pliegos presentados, adjudicándose el re
mate á favor del que haga la proposición mas 
ventajosa: este no causará efecto por parte 
de la administración hasta que recaiga la 
aprobación de la superioridad. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segundo 
licitación oral, por término de media hora, 
en los términos prevenidos por las instruc-
aprobacion de la superiociones y órdenes v i 
gentes. 

Una vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún pretesto ni motivo, ni 
abierto el primero, no se admitirá ninguno 
nuevo, ni podrá hacerse en aquellos rectifi
cación alguna que altere las cifras que en 
ellos hubisen estampado. 

Los gastos de remate y copias de escri
turas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 16 de mayo de 1857.—Luis de 
la Escosura. 

Modelo de proposion. 

D. N . N vecino de 
que habita en la calle de enterado 
del pliego de condiciones bajo el cual se sata 
á subasta el suministro de 140,000 tableros 
de pizarra de la calidad, dimensiones y peso 
que en él se designan para las cubiertas de la 
nueva casa de Moneda y efectos timbrados, 
conforme en un todo con dichas condiciones, 
se obliga á suministrarlos (procedentes de 
canteras españolas, ó del estranjero) por el 
precio de (en letra el precio) rs 
céntimos cada tablero. 

(Freha y firma del proponente.) 2 

DIIIECCIO.X G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

N O T A de consignaciones de sal á que se refiere 
la condición 46 que se rifa en subasta para 
el servicio de conducciones terrestres de sal. 

A L B A C E T E . 

Al fo l í es y d e 
p ó s i t o s . 

Fábr i cas y d e p ó 
s i t os d e d o n d e se 

sur t i rán . 
Q u i n t a l e s 

de s a l . 
T O T A L E S . 

Albacete . . . 

Almansa . . . 

Chinchilla . . 

Peñas de San 
Pedro 

Roda 
Casas-Ibañez 

Hellin 

Villarrobledo 

Alcaráz . . . . 

\. GSte •••••• 
Bonillo 

Minglanil la. . . 
Higuera 
Fuente-Albilla 
Pinoso 
Villena 

j Minglanilla . . 
/ Fuente-Albilla 
l Aguila 
•; .lamilla 

(Minglanilla . . 
Minglanilla . . 
Fuente-Albilla 
Rosa 

' Socobos 
(Jumilla 
I Pinilla 
j Minglanilla . . 

Pinilla' 
Vi lia verde . . . 

| Socobos 
\ Calasparra.. . 

Pinilla 

5,700 i 
4001 

2,400 
100 

2,500 
1,500 i 

9001 
9001 

1,000' 
400 

5,500 
2,500 

600 
700 ¡ 

1,200 \ 
5001 
400 I 

5,700 i 
700 Ì 

1,100 t 
1,100 j 
1,800 

ALICANTE. 

Elche ! i w T e j a ' - -
I Pinoso 

Ori huela. 

Monóvar . . 
Torre vieja. 
V i l l e n a . . . . 

Alcoy. 

Berja 
Tíjola 
Roquetas... 
Velez-Rubio. 

I Torrevieja . . . 
I Pinoso 
I Torrevie ja . . . 
í Pinoso 

Torrevie ja . . . 
Villena 
Depós. de A l i 
cante 

Pinoso 

A L M E R I A . 

Roquetas 
Idem . . . 
Idem . . . 
Periago. 

2,000) 
100« 

5,400 ) 
200 I 

1,500 I 
100 ( 

1,100 
2,100 

9,400 i 
5001 

4,500 
5,800 

750 
1,550 

A V I L A . 

6,000 

2,500 
2,400 

2,500 

5,500 
2,500 

2.500 

900 

4,400 

2,200 
1,800 

55,400 

2,100 

5,600 

1,600 
1,100 
2,100 

9,900 

20,400 

4,500 
5,800 

750 
1,550 

10,200 

2,000 
2,000 

Avila / Roslo 5,000 
) Depós. deSan-

5,000 

5,500 
1,000 
1,000 

Arévalo. . . . 1,000 
I Depós. de San-

1,000 

2,000 
600 
600 

E l B a r c o . . . 2,000 
1 Depós. de San-

2,000 

5,000 

5,200 

Piedrahita.. 

900 
900 

2,000 
Depós. de San-

2,000 

2,000 
500 
500 

2,000 
Depós. de San-

2,000 

2,000 

5,800 

Bada joz . . . . 
Mérida 
L l e r e n a . . . . 
Z a f r a . . . . . . 
Fregena l . . . 
Jerez de los 

Caballeros.. 
Oli venza 
A l b u r q u e r -

que 
Barcarrota.. 
Talarrubias. 
Almendralejo 
A z u a g a . . . . 
Zalamea. . . . 
Villanueva de 

la Serena.. 
Don Benito.. 

BADAJOZ. 
Dep. de Sevilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
. Idem 
Idem 
Idem 

; Idem 
; Idem 

jldem 
¡ Idem 

4,000 
5,200 
5,600 
6,600 
5,200 

2,600 
1,900 

2,700 
5,000 
4,200 
5,100 
2,200 
2,900 

4,700 
1,200 

BARCELONA. 

Berga 
Vieh 
Igualada... 
Cardona. . . 

Cardona 
Idem 
Idem 
Idem 

BURGOS. 

18,100 
26,000 
12,900 
17,400 

Burgos 
Bribiesca. . . 
Castrojeriz. . 
Medina 
Pampliega... 
Poza 
Sedaño 
Villadiego... 
Roa 
Salas 
Relorado.... 
Lenna 
M i r a n d a . . . . 
Frias 
Aranda 
Arauzo de 

Miel 

Poza . 
Idem. 
Idem. 
Poza . 
Idem. 

i Idem. 
i Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Anana 
Idem. 
Idem. 
Rosío. 
Imon. 

Idem. Ä , 

CÂCERES. 
Cáceres. . . . Dep. de Sevilla 
Alcántara... 
Brozas Idem 
Coria Idem 
Montaachez. 
Miajadas . . . 
Navalmoral. 
T r u j i l l o . . . . 
Plasencia. . . 
Valencia de 

Alcántara. 
Acebo 
Ceclavin . . . . 

11,000 
1,700 
1,800 
5,200 
1,400 

700 
900 

1,900 
2,100 
1,100 
1,700 
2,500 
1,000 

700 
6,200 

5,400 

7,500 
1,000 
1,700 
4,000 
3,100 
2,800 
6,000 
9,600 
9,600 

2,000 
3,600 
1,600 

5,000 

55,500 

4,000 
5,200 
5,600 
6,600 
3,200 

2,600 
1,900 

2,700 
3,000 
4,200 
3,100 
2,200 
2,900 

4,700 
1,200 

55,100 

18,100 
26,000 
12,900 
17,400 

74,400 

11,000 
1,700 
1,800 
3,200 
1,400 

700 
900 

1,900 
2,100 
1,100 
1,700 
2,300 
1,000 

700 
6,200 

3,400 

41,100 

7,300 
1,000 
1,700 
4,000 
3,100 
2,800 
6,000 
9,600 
9,600 

2,000 
3,600 
1,600 

52,300 
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CÁDIZ. 

S. Fernando.. 1,500 
S. Fernando. 500 
Medina . . . . 1,500 
Aléala Idem 800 
Sanlúcar.. . Sanlúear. . . . 3,000 

1,100 
Grazalema.. 700 
1 brique 1 800 

000 

C A S T E L L O N . 

Segorve Dep. de Mur-
12,000 v i e d r o . . . . 12,000 

Idem de V I -
naroz 18,000 

CIUDAD-REAL. 

Ciudad-Real. Pinilla 5,000 
Almadén . . . 5,500 
Almagro . . . 4,600 
Almodovar.. 5,200 
Daimiel . . . . 2,900 
Malagon . . . . 1,800 
Manzanares. 2,000 
Piedra-Buena 5,000 
Sania Cruz . . 1,700 
Valdepeñas.. 1,000 
Infantes . . . . 5,500 
L a Solana. . . 1,600 
Alcázar de 

S. J u a n . . Minglanilla. . . 5,800 

CÓRDOBA. 

1,300 
500 

I , 500 
800 

5,600 
1,400 

700 
800 
600 

I I , 200 

12,000 

18,000 

50,000 

5,000 
5,500 
4,6150 
5.200 
2,900 
1,800 
2,000 
5,000 
1,700 
1,000 
5,500 
1,600 

5,800 

40,000 

Granada.. . 
Loja 
A l h a m a . . . 
Baza 

GRANADA. 

L a Mala 
L o j a . . . . . . . . 
Idem 
llinojaresyBa 

cor 
Roquetas. . . . 

Guadix { l l i n o j a r e s y 
Bacor 

Roquetas. . . . 
Idem 
Periago 
Zacalin 
l l i n o j a r e s y 

Bacor 
Santa F é . . . | L a Mala 

Orgiva. . 
Ugijar . . 

Huesear. 

12,800 
1,000 

700 

2,700 
4,000 

1,000 
2,400 
4,400 
1,600 

500 

L E O N . Alcalá 

12,800 
1,000 

700 

2,700 

5,000 

2,400 
4,400 

500 
900 I 

G U A D A L A J A R A . 

2,600 

900 

52,500 

Guadalajara 

Sigüenza 

{ Olmeda . . 
j Delinclion. 

•o 

M o l i n a . . . 
Pastrana. 

Brihuega. 

Cogolludo. 

t Olmeda . . . 
• * ' Medinaceli 

Al ma l la . . . 
Relinchón, 

i Almallá.. 
I Saelices.. 
j Almallá.. 
I Olmeda . . 

Alcoler | Saelices. 

4,000 i 
1,000 ( 
5,000 » 

800 Ì 
4,700 
5,400 
1,000 
4,600 
1,000 i 
4,200 i 
5,700 I 

5,000 

i Poza 
| Dep. de Gijon. 
i Poza 
I Dep. de Gijon. 
i Poza 
| Dep.deGijon. 
i Poza 
| Dep. de Gijon. 
| poza 
| Dep. de Gijon. 
i Poza 
i Dep. de Gijon. 
| Poza 
i Dep. de Gijon. 
¡ Poza 
| Dep. de Gijon, 
i Poza 

V a l d e r a s — j [ ) c p d e Gijon 
i Poza 

Villamañan.. j D c p j e Gijon 
i Poza 

• | Dep. de Gijon 

Leon 

Almanza.. . 

As torga . . . 

Dañeza 

Boñar 

Mansilla.. 

Sabagun. 

Rioscuro. 

Benavides 

5,800 I valencia dé j Poza.. 
4,700 
5,400 

H U E L V A . 

Dep. de Sevilla! 6,200 
Id. de Iluelva.l 4,500 

Córdoba 
A g u i l a r . . . . 
Bujalance... 
Castro 
Espiel 
Fuente-Ove

juna 
Montilla 
Pozo-blanco. 
R a m b l a . . . . 
Hinojosa . . . 
Baena 
Montoro . . . . 
Priego 
Cabra 
Lucena 
Puente-Genil 
Palma 

Duernas I 6,400 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Santiago 

Mellid 

Cuenca . . . . 
Campillos... 

Cañete 

Parrilla 
Priego 
S. Clemente. 
Belmonte.. . 
C a s t i l l o de 
Garci-Muñoz 
Villanueva de 

la J a r a . . . 

Gascueña... 

Huete 
Tarancon. . . 
Valdeolivas.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuesta-Palomas 
Idem 
Idem 
Jarales 
Idem 
Idem 
L a T o r r e . . . 

C O R U N A . 

Depós. de P a 
drón 

Idem de Be-
tanzos 

C U E N C A . 

\ Minglanilla. . . 
J Monteagudo.. 
I Minglanilla.. . 
i Fuente el Man

zano 
( Tragaccta. . 
I Minglanilla . 
) Tragacete.. 
i Val tablado. . 

Minglani l la . . 

000 
1,200 
1,000 

900 

1,600 
1,400 
4,000 
1,000 
1,800 
2,000 
5,000 
1,400 

000 
1,200 

500 
1,200 

6,400 
600 

1,200 
1,000 

900 

1,600 
1,400 
4,000 
1,000 
1,800 
2,000 
5,000 
1,400 

600 
1,200 

500 
1,200 

14,400 

5,200 

29,600 

14,400 

5,200 

Idern 

Idem 

7.000 ) 
2,500 ( 
4,800 

1,200 i 
700 j 

4,000 I 
2,000 » 

800 í 
5,200 
5.000 

Huesca. 

Barbastro.. 

Benavarre . 

Fraga 

17,600 

9,500 
4,800 

1,900 
4,000 
2,800 

5,200 
5,000 

Aracena. . . 
La Palma. 

HUESCA. 

. Naval 
\ Almallá (trán-
I sito por Z a -
' ragoza) . . . 
|Ní i v a l 
i Peialta 
j Naval 
| Peralta 
\ Sástago 
i Peralta 
, Naval 
í Almallá (trán-
j sito por Z a -
» ragoza) . . . 
. Naval 
\ Almallá (irán-
j sito por Za -

Biescas . . . . . Naval. 
Berdun I Idem 
Tarnarite . . . I Idem 

. Naval 
\ Almallá (trán-
j sito por Z a -
' ragoza) . . . 
) Naval 
I Peralta 
I Naval 
i Peralta 
J Naval 

Peralta 
Naval 

5,600 

5,200 

5,700 

51,400 

6,200 
4,500 

10,500 

D. J u a n . . I Dep. de Gijon 
n . J Poza 
barano ¡ D e p d e G ¡ j o r i 

Pola de Gor
don 

Riaño 
Riello 
S. Emiliano. 
Ponferrada.. 
Bembibre. . . 
Villafranea.. 

P u e n t e de 
D o m i n g o 
F lorez . . . . 

Ambas-mes-
tas 

Poza 
Idem 
Idem 
Idem 
D. de Belanzo 
Idem 
Idem 

Idem. 

Idem. 

5,400 \ 
4,000 I 
1,800 I 
1,000 ( 
5,500 ) 
2,0001 
5,100 » 
1,000 ( 
2,S00 i 
1,000 I 
2,000 i 

700 1 

9,400 

2,800 

7,500 

4,100 

5,800 

2,700 

Aran juez . . . 
Bui trago . . . 
Colm. Viejo. 
Escorial. . . . 
Navalcarnero 
S. Martin de 
Valdeiglesias 
Torrelaguna. 
Vuldemuro . 

Belincbon . 
Esjartinas. 
Espartinas. 
O lmeda . . . 
Belinchon. 
Idem 
Esparlinas. 

2><**M 5,000 
1,01)0 I 
4,000) 
1,6001 
1,200| 

500 ( 
2,700 ( 
1,000 I 
5,000 I 
1,000 ( 
1,000 i 

5001 
2,000 

900 

1,700 
2,500 
2,500 
2,000 
7,700 
3,800 
6,500 

5,400 

2,900 

5,600 

1,700 

5,700 

4,000 

1,300 

2,900 

1,700 
2,500 
2,500 
2,000 
7,700 
5,800 
6,500 

5,400 

2,900 

85,100 

Anlequera.. 
Archidona. 
Ronda. 
Campillos. . 

Idem 
O l m e d a . . . . 
Espartinas.. 

M A L A G A . 

Loja 
Idem 
Heríales 
Rejano y Nava

zo 

MURCIA. 

4,0001 
8001 

5,600 
2,900 

J2.000 
i6 ,000 

5,500 

5,500 
5,200 

800 

4,800 

5,600 
2,900 
2,000 
6,000 
5,500 

5,500 
5,200 

800 

81^900 

2,000 
800 

2,600 

2,000 
800 

2,600 

700 700 

6,10n 

Murcia. 

Cavavaca. 

M o l i n a . . . . 
Sangonera. 
P i n a t a r . . . 
P i n o s o . . . . 

Lorca Sangonera. 
I Zacalin . . . 
f Calasparra. 

C e h e g i n . . . . Calasparra. 
i Jumilla . . . 

C , e z a r ¡ M o l i n a . . . . 
Totana Sangonera. 
Jumilla Jumilla . . . 
Mula Sangonera. 
« . i Jumilla 
ícela ! , u 

I L a Rosa. . . 
Molina M o l i n a . . . 
Palma Pinatar . . 

1,200 \ 
2,0001 
4,000 ( 

5001 
2,000 

7001 
2,200 i 

900 
1,000 i 

500| 
1,500 

700 
1,500 

800 i 
200 1 

1,600 
2,600 

Jaca 

Ayer ve. 

ragoza, 

5,000 , 
I 

5,800 1 
5,000 
2,400 
4,000 i 
5,500 1 
2,000 ) 
1,700 f 
1,800 

2,000 
900 , 

! 

Sari nena. 

Benasque 

Campo.., 
Boltaña. 
Monzón . 

1,000 
5,000 

800 
1,700 

700 

700 
1,200 ) 
1,800 I 
1,000 i 

400 i 
2,200 
1,500 1 

1,000 I 

6,800 

5,400 

7,500 

5,700 

5,800 

1,900 

5,000 
800 

1,700 

1,400 

5,000 

1,400 

LERIDA. 

Lérida Cardona (trán
sito por Cerve-
r»0 
Cardona 
Vi l lanueva. . . 
Cardona (trán
sito por, Cene
rà ) 

Viella Gerri 

ORENSE. 

7,50o 

2,00» 
2,90(1 

600 
1,50" 
1,301 

70» I 
1,501 
1,001 
1,60» 
2,60* 

25,500 

Orense 

Cervera. 

Balaguer. 

11,500 
15,000 

1,200 
I 

Sul sona. 
Tremo. 
E s t e r r i de 

A n e o . . . . 
Sort 
Seo de Urgel 

Cardona. . . . 
Gerri 
Villanueva.. 

Gerri 
Idem 
Idem, 

5,4001 
2,000 
5,600 
5,800 I 

4001 

5,200 
5,500 
4,900 

11,500 
15,600 

4,600 

2,000 
5,600 

200 

Dep. de Pon
tevedra . . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Bande Idem 
Trives j Wem (tránsito ¡ 8 m 

j Orense). 1 
Valdeorras.. Idem (idem).. 
Viana Idem (idem).. 

Cea 
Celanova. 
Ginzo 
Rivadavia 
V e r i n . . . . 

15,000 
9,500 
1,200 
4,500 
5,000 
6.200 

700 

6,200 
5,500 

15,01* 
9,5i>> 
1,200 
4,50(i 
5,00" 
6,200 

700 
8,000 
6,20' 
5,500 

5,200 
5,500 
4,900 

57,100 
LOGROÑO. 

OVIEDO. 

Oviedo Dep. de Gijon. 

PALENCIA. 

61,000 

19,400 19,4i» 

Logroño.. 

Calahorra 

H a r o . . . . 

I Anana. . 
j Poza . . . 

Anana. . 
Poza . . 

1 Herrera. 
1 Rosío... 

2,200 ¡sto.Dom¡ngo¡j;s?, 
2,500 

45,100 

Idem 
) Monteagudo. 
i Relinchón . . 
1 Belincbon . . 

Idem 

2,C00 2,000 

Gerona.. 
Figueras 

3,100 i 
800 » 
800 I 

2,200 
5,400 

Almallá I 2,100 , 

GERONA. 

Dep.deS.Feliu 15,600 
Id. de la Escala 7,800 

5,100 

1,600 
2,200 
3,4i)0 
2,100 

45,600 

13,000 
7,500 

21,100 

J A E N . 

Nagera 

Cervera. 

(Don B e n i t o . . 
Jaén « Barranco-hon-

( do 
Alcabala Real San José 
Bai len. . 
Linares . 

y. artos. 

San Carlos. 
Idem 

I San José. . 
í L a Orden . . 
j Albri juelo. 
» Don Benito 

Don Benito. 
L a Orden. 
Don Benito. 

Andnjar.. 
Mancha-Real 
porcuna.. • • 

. S a n Carlos. . . 
Ubeda » Albrijuelo. . . 

peal y Pored. Cazorla. . . . 
Orcen 
Villacarrillo. 
Valdepeñas . 

Hornos 
Peal y Portel. 
San José 

5,700 j 

1,200 j 
1,700 
1,600 
5,100 
1,000 i 
1,000 I 
1,000 > 
2,500 j 
1,800 
1,400 
5,500 
1,700. 
1,6001 
1,000 
2,600 
5,400 

000 

4,900 

1,700 
1,600 
5,100 
2,000 

5,500 

1,800 
1,400 
5,500 

5,300 
1,600 
2,000 
3,400 

600 

33,000 

\ Poza 
i Anana 
i Imón (tránsito 
j por Agreda, 
( pro?, de Soria) 

LUGO. 

5,000 i 
2,000 i 
1,400 ) 
1,000 I 
1,900 i 
1,000 ( 
1,700 i 
2,000 ( 
1,000» 
1,500) 

540 

L u g o . . . . 
Chantada. . . 
Monierte . . . 
Becerrea . . . 
V i l l a l v a . . . . 
Quiroga.. « . 

Mondoñedo.. 

I Dep. de B c -
< tanzos 

Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem ( tránsito 

|K>r L u g o ) . . 
D. de Ri vadeo. 

16,800 
10,200 
9,900 
8,800 
4,500 

5,400 
15,600 

5,000 

2,400 

2,900 

5,700 

2,500 

540 

17,400 

16,800 
10,200 
9,900 

,.8,S00 
''4,500 

5,400 
15,600 

67,200 

Patencia.. . 

Astudillo 

MADRID. 

Madrid. 

» Relinchón. 
\ Ine MI 

j Olmeda . . 
' EsfHUtittia 

12,000 
18,000 
19,000 
52.800 

51,800 

Cérico 

Carrion 

I Poza 

Dep. dc San-
( l a n d e r . . . . 
i Poza 

Dep. de San-
( t a n t l e r . . . . 

Poza 
] Dep. dc San-
( tandcr 
I Poza . . . 

Dep. dc San-
( lander 
I Poza . . . 
• Dep. dc San-
I lander 
I Poza . . . 

Dep. de San-
I lander. 
t Poza . . . . 
I R o s i o . . . . 
I Poza . . . . 
i R o s i o . . . . 

l lenera del | Poza . . . . 
RioPiwerga. j Rosio. 
Guardo . . . 

Saldaba. 

Paredes. 

A snidar 

Cervi'ra 

Poza 

6,000 j 

1,500 i 
1,800 

600 
1,600 j 

500 ' 
2,200 

700 
2,200 

600 
2,000) 

400 j 
2,000) 

500 ( 
2,000 ) 

500 i 
2,500 » 

7001 
1,700 

¡7,50u 

2,-íO»1 

2,1'» 

2,90» 

Iff* 

2,400 

2,50" 

Cañiza 
Puenteái oas. 

L 1 I 1 1 1 

PONTEVEDRA. 

Dcp.de Tuy. 580 
h lem 800 
Idem do Pon

tevedra . . . 7,000 

http://Dep.de
http://Dcp.de


S A L A M A N C A . 

Salamanca. 

Alba 

Béjar. 

111X111 

Olmeda 
Anana 
Dep. de San

tander.. . . 
Imon 
Olmeda 
Anana 
Ücp. de San

tander. . . . 

Í
lmon 
Olmeda 
Anana 

(Dep. de San
tander. . . . 

Imon 
í Olmeda 

Ledesma . . . j Anana 
(Dep. de San

tander. . . . 
Imon 
Olmeda 
Anana 
Dep. de San

tander. . . . 
Imon 
Olmeda 
Anana 
Dep. de San

tander . . . . 
I Imon 
| Olmeda 
\ Anana 
(Dep. de San

tander . . . . 
Imon 
Olmeda 
Anana 
Dep. de San

tander . . . 
Imon 
O l m e d a . . . . 
Anana 
Dep. de San

tander . . . . 

Peñaranda.. 

Tamames. 

Ciudad - Ro
drigo 

Yitigudino.. 

San Felices.. 

Segovia. 

Cuéllar. 

Sepülveda 

Riaza 

S. Ildefonso. 

j Imon.. 
i Olmnda 

Imon. . 
Olmeda 

| Imon. . 
í Olmeda 
i Imon. . 
j Olmeda 

Imon. . 
Olmeda 

S E V I L L A . 

800 
800 

2,500 

5,500 
500 . 
500 

1 ,500 

7,000 

( 
4,500 

2,000 
1,500 
1,500 
4,500 

4,700 
400 
400 

1,500 

2,000 
900 
900 

1,800 

2,000 
900 
900 

1,800 

2,«100 
400 
400 

1,500 

2,100 
800 
800 

2,000 

1,900 
200 
200 
000 > 

700 ' 

12,200 

4,300 

5,000 

0,200 

4,4G0 

5,500 

SANTANDER. 

Cabezón.... Cabezón 
~ . i Cabezón 
P o l e s ¡ T r e c e n o 

I Rosio 
R e i n o s a . . . . j Depós. deSan-

( tander 
S. Vicente.. Treceno 
Villacarriedo. Depós. de San

tander 

SEGOVIA. 

1,700 

52,000 

1,600 1,600 

700 \ * * ' u u u 

1,800 ) 
4,400 

2,000 ! 

1,400 1,400 

1,700 1,700 
11,700 

4,900) 9 7 0 0 

4,800 ( J ' i W 

2,700 i » 
2,500 I 
5,000 
2,900 
2,000 
1,400 

300) 
500 i 

5,200 

5,900 

5,400 

600 

24,800 

Carmona. . . 
CazaHa 

Alcalá 
Sanlúcar la 

m a y o r . . . 
Can! ¡ l lana . . 
Constanlina.. 
Lora del Rio. 
Marchena... 
A rabal 
Ctrera 
Lebrija 
Morón 
Estepa 
Ecija 
Osuna 

Déo. de Sevilla 1,400 1,400 
2,000 2,000 
5,400 5,400 

5,000 5,600 
1,500 1,500 
1,200 1,200 
1,200 1,200 

Valcargado . . 700 700 
800 800 

2,900 2,900 
1,200 1,200 
1,500 1,500 

La T o r r e . . . . íiOO 500 
2,600 2,600 

Rejano y Na-
900 900 

25,200 

Soria 

Agreda . . . . 

Almazan . . . 

G o m a r a . . . . 
Burgo de Os-

ma 
Medinaceli.. 

SORIA. 

i Imon 
I Mel inace l i . . . 

Imon 
Medinaceli . . . 

) Imon 
( Medinaceli . . . 

Imon 
Medinaceli . . . 

Imon 
Medinaceli.. 

7,700 ) 
2,0001 
1,600 j 
1,000 í 
2,900 i 
1,0001 
2,800 

500 

11,200 
5,500 

TARRAGONA. 

Montblanch 
Reus 

T e r u e l . . . 

Depós. de Tar
ragona. . . . 

Idem 

T E R U E L . 

Arcos 
Ojos Negros.. 
Valtablado.. . 
Armi lias 

4,900 
15,500 

Aliaga Annulas 

Alcañiz. 

Calamocha.. 

Albarracin. . 
Yalderobles. 

Toledo. 

Talavera. . 

Oropesa... 

Navalmoral 
P u e b l a de 

Montalban 
Quintañar . 
i\iadridejos. 

Ocaña 

Torri jos . . . 

Esquivias.. 
Mora 

Armillas 
R e m o l i n o s 

i (tránsito por 
( Zaragoza) . 
/ Ojos Negros.. 
\ R e m o 1 i n os 
j (tránsito por 
( Zaragoza) . 

Valtablado.. . 
Alfaques . . . . 

TOLEDO. 
Relinchón..., 
Carcahallana. 
Minglanilla... 
Carcahallana. 
Relinchón 
Carcahallana. 
Belinchon . . . 
Carcahallana 
Belinchon... 
Carcahallana 
Belinchon... 
Minglanilla.. 

11,000 
2,000 

800 
1,400 
2,900 
5,000 

6,400 
1,000 

5,300 
2,800 
1,000 

Idem 
Espartinas.. 
Belinchon... 
Carcahallana 
Belinchon... 
Espartinas.. 
Carcahallana 
Belinchon . . . 

VALENCIA. 

8,000 
1,000 
5,000 
e,ooo i 
4,000 I 
5,000» 
1,500 i 
2,800 » 

400 i 
2,800 I 

600 
7,000 
4,400 
2,400 i 
1,000 ( 
4,000) 
1,400 I 

400 i 
100 I 

5,000 

9,700 

2,600 

5,900 

5,300 

11,200 
5,500 

54,200 

4,900 
15,500 

18,200 

15,200 

2,900 

9,400 

4,500 

2,800 
1,600 

50,200 

12,000 

10,000 

4,500 

5,200 

5,400 
7,000 
4,400 
5,400 

5,400 

500 
5,000 

58,600 

Ayora . . . . . 
Lir ia 

Requena. 
A l c i r a . . 

I 

Medina del 
Campo. . . 

reñafiel. 

11,000 
1,600 

Fuente el Man-
500 

2,500 
Dep. de Valen 

7,600 
Requena . . . . 4,000 

5,500 

VALLADOLID. 

800 
4,000 
4,000 

Dep. do San
4,000 

tander . . . . 5,200 
200 

2,000 
400 

Dep. de San
tander . . . . 2,500 

200 
1 1,000 
1 1,000 

Dep. de San
1 1,000 

tander . . . . 1,100 
400 

1,000 
Rosío 1,000 
Dop. do San

1,000 

tander . . . . 1,400 

2,100 

2,500 

7,000 
4,000 
5,500 

30,500 

4,900 

5,500 

Rioseco 

Villalon 

Mayorga . . . 

Zamora 

Alcañice 5S. 

Benavente 

Carvajales 

Fermosell 
I 

Fuente-Sauco 

Momhucv... 
I 

Puebla. 

Tabara — 

Toro 
Yillalpando.. 

Anana 
Dep. de San

tander . . . . 
Anana 
Dep. de San-¡ 

t a n d e r . . . . 
A n a n a . , . . •. j 
Dep. de San-, 

tander 

ZAMORA. 

Imon 
A nana 
Dep. do San

tander. . . 
Imon 
Dep. de San

tander. . . . 
A ñaña 
Dep. de Gijon. 
Imon 
Dep. de San

tander. . . . 
Imon 
Dep. de San

tander . . . . 
Imon 
Dep. de San

tander . . . . 
Anana 
Dep. de San

tander . . . . 
Anana 
Dep de San

tander. . . . 
Anana 
Dep. de San

tander . . . . 
Anana 
Idem 

2,000 ) 

2,400 
2,000 

1,200 
800 J 

500 í 

4,400 

5,200 

1,300 

52,000 

1,000 
4,000 

4,0001 
800) 

1,200 

3,000 I 
2,200 I 

200) 
m 

1,000 ! 
500) 

2,000 ( 
600 J 

5,000 i 
400 j 

4,000 
eoo ( 

2,000 I 
800) 

> 

700 ! 
5,000 
5,200 

Zaragoza. 
Almunia . 

Calatayud.. 
Daroca 
Belchite . . . 
Cariñena . . 
Pina 
Ateca 
Borja 
Tarazona.. 
Egea 
Sos 
Caspe 

ZARAGOZA. 

j Remolinos.. . I 
í Almallá 
R e m o l i n o s 

(tránsito por 
Zaragoza). 

Idem (idem).. 
I lem(idem).. 
I íem (idem).. 
I lem (idem).. 
1 lem (idem). 
Idem (idem).. 
Idem (idem).. 
Idem (idem). . 
Idem (idem).. 
Idem (idem).. 
Sástago 

9,000 

2,000 

5,200 

1,200 

2,500 

5,000 

4,400 

2,000 

1,500 

5,000 
5,200 

40,800 

o.ooo) r o o o 

7,000 I l j ' U J Ü 

2.300 
6,500 
4,000 
5,400 
5,100 
1,700 
2,400 
1,600 
1,000 

600 
400 

1,800 

Inca 
Manacor 

ISLAS B A L E A R E S . 

Dep. de Palma' 5,400 
Idem I 5,300 

2,500 
6,500 
4,000 
5,400 
5,100 
1,700 
2,400 
1,000 
1.000 

000 
400 

1,800 

40,800 

5,400 
5,500 

8,900 

Ayuntamientos. 

Cantón de Bayayes de Las Rozas. 

En virtud de orden del Exorno. Sr. Go
bernador de la provincia, y según lo acor
dado en la última junta de representantes 
de este Cantón, se contrata el servicio de 
bagages del mismo, hecho y que se haga 
en el presente año; cuya contrata tendrá 
efecto en un solo acto, que. se celebrará en 
la casa consistorial de este pueblo, el dia 
treinta del actual, y hora de las once de su 
mañana, bajo el pliego do condiciones que 
se tendrá de manifiesto. 

Lo que se anuncia, para la concurren
cia de licitadores: haciendo saber al propio 
tiempo á los ayuntamientos de los pueblos 
que componen este citado Cantón, se sirvan 
comisionar persona debidamente autorizada, 
que respetivamente les represente en la junta 
que ha de reunirse el antedicho dia treinta, 
para lacelebracion de la contrata; con las cua
les remitirán á esta presidencia el importe de 
un trimestre de los cupos quo venían abo
nando en el año ultimo, que se considerará 
como á buena cuenta del presente, para sa
tisfacer, según está acordado, los servicios 

prestados hasta el dia; procurando lasmuni-
cipalidades la mayor esaclilud y puntualidad 
en el cumplimiento de lo que las queda en-
eagado, pues la importancia del asunto así 
lo exige. 

Ayuntamiento constitucional de la villa de 
El Prado. 

Competentemente autorizado el Ayunta
miento de dicha villa contrata en pública 
Mlbasta las obras nece-arias para la toma y 
y consideración de aguas potables al centro 
de la población, celebrando dos contratos 
separados, comprendiendo el primero las ne
cesarias para la toma de aguas, y el segun
do las de conducción; ambas se realizarán en 
el dia 2 de junio inmediato ante el ayunta
miento, el primero á las diez de la mañana y 
el segundo á las once de la mi^ma, ambos en 
conformidad con lo prevenido por Real de
creto de 27 de febrero de 1852, presnpues-
lo, plano y pliegos de condiciones que de 
manifiesto al público existen en la secretaría 
municipal. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con arreglo al adjunto modelo, 
los que á !a hora señalada se abrirán por el 
señor alcalde presidente á presencia del pú
blico, y solo en el caso de resultar algunas 
iguales tendrá lugar por espacio de media 
bora una nueva licitación para decidir el em
pate. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 15 
de mavo v de las condiciones y demás ante-
cedentes necesarios para la ejecución de las 
obras para la toma de aguas para la fuente 
de la villa de El Prado (ó de la conducción si 
se refiriese á la segunda parle) me compro
meto á ejecutarlos por la cantidad de 

(Fechay firma del proponente). 
P . 0 . , c i secretario, Baltasar Pérez Caba

llero. 

El ayuntamiento de esta ciudad, previa 
autorización superior,saca á pública subasta 
el arrendamiento de pastos de las dehesas de 
sus propios, que con designación del tiempo 
del arriendo, se espresan á continuación, los 
cuales se hallan en el término de la misma 
ciudad, habiendo señalado para sus remates 
el domingo 14 de junio próximo, á las once 
de la mañana en la casa consistorial, bajo 
las condiciones que se hayan de manifiesto 
en la secretaria de la corporación. 
Desde 1.° de setiembre hasta 5 de abril 

de 1858. 
Los pa>tos de la 1.a suerte de la dehesa 

del barranco del Lobo, valuados en 5,400 
reales vellón. 

Los d r t la 2 . a suerte de la misma dehesa, 
valuados igualmente en 5,400 rs. 

Los de la 5." suerte de dicha dehesa, 
valuados también en 5,400. 
Desde i.° de octubre de 1857 á fin de marzo 

de 185S. 
Los pastos de la 1.a suerte de la dehesa 

de la Albega, valuados en 5,000. 
Los de la 2. a suerte de dicha dehesa de 

la Albega, valuados en 4,000 rs. 
Desde 1." de setiembre de \857áfinde marzo 

de 1858. 
Los pastos del soto de la ciudad, valua

dos en 5,400 rs. 
Desde I.°</csetiembre de 1857 á fin de abril 

de 1858. 
Los del primer cuartel de los Barrancos 

del otro lado del puente de Zulcraa, valuados 
en 5,600 rs. 

Los del segundo cuartel de dichos Bar 
rancos, valuados en 5,400 rs . 

Los del tercer cuartel de i d . , valuados 
en 5,400 rs. 

Los del cuarto cuartel de id , valuados 
en 7,200 rs. 

Los del (punto cuartel de id . , valuados 
en 5,600 rs. 

L a dehesa de la Barca ó Castillejo, va
luada en 2,100 rs. 

Los pastos del prado de Villamalea, va 
luados en 1,500 rs. 
Desde \.° de setiembre de 1857 á fin de 

abrtl de 1858. 
L a dehesa de las Majadillas, valuada en 

4,500 rs. 



Destlc 1.° de noviembre de 1857 ó fin de 
marzo de 1858. 

Los de la dehesa del Batan, valuados en 
4,000 rs. 

Alcalá de Henares 14 de mayo de 1857. 
— E l segundo teniente alcalde, presidente. 
Hermenegildo Aldama.—Por mandado de 
S. S . , Andrés Alcaráz. 

Se halla de manifiesto y por término de 
cuatro dias en la secretaría del ayuntamien-
del pueblo de Coslada el repartimiento de la 
contribución territorial del año actual de 
1857, lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes comprendidos en él pue-
blico hacer las reclamaciones de agravio den
tro de dicho término. 

Se halla vacante el partido de médico 
cirujano de la villa de Boadilla del Monte, á 
tres leguas de Madrid , con la dotación de 
0 ,000 rs. anuales, pagados por mensualida
des por el ayuntamiento, siendo de su cargo 
la asistencia á todos los vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente del ayuntamiento hasta el 7 de 
junio en que se ha de proveer. 

E n virtud de orden del Exemo. Sr. G o 
bernador civil de la provincia, se arriendan 
por término de un año y en subasta pública, 
en el pueblo de Chinchón, varias fincas per 
tenecientes á sus propios, para lo cual se ce 
lebrarán dos remates, uno el dia 21 y otro 
el dia 29 del presente mes de mayo, que 
tendrán lugar en las casas consistoriales del 
espresado pueblo de once de la mañana de los 
dias citados, con entera sujeción á las c on -
diciones que constan en el espediente que se 
halla de manifiesto en la secretaria de su 
ayuntamiento para que puedan enterarse 
cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

Con la autorización competente, y bajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento de A r a n -
juez, se saca á la subasta por lo que resta 
del presente año el arbitrio municipal i m 
puestos, sobre los puestos de plaza y a m b u 
lantes de dicha población. 

Se verificarán dos remates que tendrán 
lugar en la casa consistorial en los dias 27 
del presente y 4 de junio próximo de doce á 
dos de su tarde. 

E n la villa del Molar se vuelve á sacar 
en pública subasta los artículos; de consumo 
con la venta esclusiva al por menor en lo 
que resta del presente año de los ramos del 
vino, carnes frescas, aguardiente, aceite, 
tocino y jabón, estando señalado para su úni
co romate el domingo 24 del corriente en la 
sala consistorial de diez á doce de la m a 
ñana. 

E l ayuntamiento de Getafe ha di-puesto 
proceder al arriendo de los pastos de p r i m a 
vera del piado de Accedinos y de la Dehesa 
boyal, pertenecientes al común de vecinos, 
habiendo señalado su único remate para el 
dia ¿5 del corriente y hora de las doce de 
su mañana en su sala consistorial, con suje
ción á los pliegos de condiciones que se h a 
llan de manifiesto en la secretaría de dicha 
corporación. 

E n la villa de Humanes de Madrid, par
tido de (Jétale, se hallan vacantes las plazas 
de secretario de ayuntamiento y de maestro 
de instrucción pr imar ia , que en virtud de 
autorización superior se proveerán en una 
misma per-oria: su dotación 9 rs. diarios 
pagados de fondos de propios, retribución de 
los niños no pobres y demás emolumento-
de secretaría. 

Los pretendientes dirijirao sos solicitu
des al presidente del ayuntamiento basta el 
dia 0 del próximo mes de junio, cuya pro
visión se hará con arreglo .-¡i Real decreto 
de 19 de octubre de 1853 y reglamento é 
instrucción pública. 

do judicial de Alcalá de Henares; y para su 
remate está señalado el 14 del próximo mes 
de junio y hora de diez á doce de su mañana 
en las casas consistoriales de dicha v i l la ; el 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en el acto del remate. Lo que se anuncia l l a 
mando lidiadores. 

No habiéndose rematado por falta de l i -
citadores, sino la primera y cuarta suerte 
de las ocho en que se dividieron las suertes 
labrantías de los llanos de Yalde espino, per
tenecientes á los propios de esta villa do 
Col icúa , el Ayuntamiento de la misma en 
cumplimiento de lo que está prevenido por 
la superioridad anuncia nueva subasta para 
segundo remate de las dos rematadas ante
riormente y para primero y único de las seis 
restantes, á los treinta dias de publicado es
te en el Boletín oficial de la provincia, de 
diez á doce de su mañana y en su sala ca 
pitular. 

Autorizado competentemente por el es-
celentisímo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia el ayuntamiento de la villa de T ie l -
mes para arrendar en subasla pública por 
término de tres años varias fincas pertene
cientes al caudal de propios de la misma, ha 
señalado para su remate el dia 21 del próxi
mo mes de junio, de doce á á una del dia en 
las sala? consistoriales de dicho pueblo, bajo 
el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la secretaría do la corporación. Y 
para la publicidad necesaria se inserta el 
presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia llamando licitadores. 

Con la competente autorización del esce-
lenlísimo Sr. Gobernador civi l , se saca á 
pública subasta en arrendamiento por un 
año, á contar desde primero de junio próxi
mo á fin de mayo del año próximo de 1858, 
en la villa de Ciempozuelos, los pastos de los 
terrenos llamados Arriadas, Rio-seco v M a -
dre del Sotillo, estando señalos al efecto los 
dias 25 y 51 del corriente en las salas con
sistoriales de la misma, de diez á doce de su 
mañana, bajo el precio y condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaría de su 
ayuntamiento para el que guste interesarse 
en la citada subasta. 

= i 

Se arrienda en público remate, y por el 
tiempo de sen ano , tre> befas de pan tri l lar 
de los propina de la villa de Val verde, purt i -

A la una del dia 1.° del próximo junio 
se celebrará en las casas del ayuntamiento 
de la villa de Navalcarnero, la subasta de las 
obras para la conducción de agua potable a la 
población, con sujeción al plano y pliego de 
condiciones aprobado; cuyas obras están 
graduadas en 85,599 rs. vn. Se admiten 
pro}»osicioaes en la secretaria del ayunta
miento, donde está de manifiesto el espe
diente. 

Providencias judiciales. 

A voluntad de su dueño y en virtud de 
providencia dictada por el S r . D. Antcnio 
Gan-ia Arquero? , juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refren
dada del escribano de número D. Ignacio 
Palomar , se remata en pública subasta , el 
dia 20 del corriente y hora de las doce de su 
mañana , en el juzgado de S. S. , sito en el 
piso bajo de la audiencia territorial , la casa 
sita en esta corle, calle de Carretas, núme
ro 5 nuevo, 40 antiguo de la manzana 207, 
bajo el precio de 217 rs . y 42 cent, pié, 
que comprende su perímetro desde el piso 
entresuelo arriba , que asciende á 754,8H0 
reales vellón, y condiciones siguientes: 

1 .* L o que se vende es la casa número 3 
nuevo, 40 antiguo, manzana 207 de la calle 
de Carretas , que según la certificación del 
ara i tectO D. Simeón Abalo- , tiene una s u 
perficie en su meló ó planta l>aja, y otra 
distinta en sus aires ó plantas superiores. E l 
perímetro de las plantas entresuelo , pr inc i 
pal , segando y tercera, ó sea el de los aires 
de la ca<a , e; de 5,379 pies 87 cent, c u a 
drados de superficie plana, con inclu-aon del 
grueso de fa» hada y lo que le OIMiespoade 
por medianerías. E l perímetro de u malo ó 
p l a n a baja es de 2,740 pies cuadrado:, 008 
ittclañon del gnmfO d i s i s fachadas y m e 
dianería-. T i e n e , en íin, esta ea-aer i el ma
lo cuatro huecos que son leí mas próximos á 
la del numero I de la fimina calle de C a r 

retas , y le corresponden en los pisos altos 
todos los cinco huecos que figuran en su fa
chada. 

2 . a E l hueco ó tienda fiel piso bajo co
lindante con la casa de la calle de Carretas, 
núm. 5, no lo posee el Sr. Carlier , pero en 
sus tilulos de dominio que estarán de mani
fiesto en la escribanía no parece quo se halle 
indicación de cuándo y con qué condiciones 
ha podido enagenarse dicha tienda. L a ven
ta de la casa se hace con inclusión de cual
quier derecho cierto ó incierto que pueda 
haber para revindicar la espresada tienda, 
pero sin que por razón de ella ni de cual
quiera dificultad quo se snscite al edificar la 
liarte de la casa colindante con la del núme
ro 5 deba el vendedor prestar la eviccion y 
saneamiento. 

5.* Las cargas que tiene esta casa son: 
un censo de 105,000 rs. de capital al 2 1/2 
por 100, á favor de una obrapia de San Ro 
mán ; 8,000 rs. al 5 por 100 , á favor del 
suprimido convenio do San Rasilio ; 4,000 
reales de farol y sereno. 

4. a L a casa se subasta por 754,880 rs. 
en (pie ha sido tasada por dicho arquitecto 
Ahalos, á rebajar las cargas citadas y cua
lesquiera otras que pudieran aparecer; pero 
sin admitir pro|iosicion que no c u b r a dicha 
cantidad de la tasación. 

5. a Serán de cargo del rematante los 
derechos de las certificaciones del arquitecto 
Ahalos que obran en el espediente; los gas
tos del apeo , cuya cuenta estará de mani
fiesto en el acto de la subasla, y no escede
rá de 4,000 rs. , y los demás derechos del 
espediente de subasta, honorarios anotados 
á continuación de los escritos ya presenta
dos , incluso éste y otorgamiento de escri
tura. 

0 . a Los tilulos de dominio están de ma
nifiesto en la escríbanla: se entregarán al 
rematante los que esclusívamente se refieren 
á la casa que se vende , pero no la última 
ejecutoria obtenida i>or los poseedores del 
mayorazgo , porque se refiere á otros dere
chos que al Sr. Carlier puede convenirle 
ejercitar. E l rematante podrá, á su costa, 
sacar testimonio del todo ó de la parle que 
dicha ejecutoria le interese. 

7. a Para debida inteligencia de los l i c i 
tadores se hace presente que están acordadas 
providencias para averiguar, si es posible, 
antes de la subasta, si el hueco ó tienda de 
la casa que se vende , contigua á la del nú
mero 5, está ó no enagenado legítimamente; 
y si la tienda primera de la izquierda, á quien 
pertenece una pieza en la segunda crugía, 
solo en planta baja está ó no obligada á su
frir la servidumbre de carga de las que en
cima corresponden, á la casa núm. 1 de d i 
cha calle de Carretas. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la 
licitación. 

Madrid 16 de mayo de 1857. —Ignacio 
Palomar. 

Plazas del reino. 

B O L S A 
Cotización del 20 de mayo de 1857 á las 

tres de la tarde. 
E F E C T O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado, 40; á plazo 40-15 prox. en firme. 

Títulosdel 5 j»or 100 diferido, corriente 
25-85: á plazo 25-85 lin corriente ó á vul. 

Deuda amorlizabie de primera clase, 
corriente, 11-65. 

Idem id. de segunda, id. 6-65. 
Deuda dH personal, id. 11-60. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1." de 
abril de 1H50. Fomento do 4,UU0 rs. cor
riente, 85 -50 . 

Idem de i I. á 2,000 rs. id. 85 d. 
Idem de I . " de junio de 1851 i d . , 90-25. 
Idem de 51 de agosto de 1852 id. 88-25. 
Aficiones dd (iinal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por IDO anual 107-40. 
Acciones del |5.m< <» de Estaña, id. 144 d. 
Sociedad e-pínula mercantil indus

trial, aodñnesde á 1,900 n»., 50 por 100 
de deseméelso, id . , 1800. 

Idem de eré lito inoviliano español, ac
ciones «le 1,900 r<. i d . , 2,000 d. 

Idem metalúrgica de San Juan de Alca-
reales, i d . , 59. 

C A M B I O S . 
Londres á í»0 días, 50-35.p. 
Pal\< A8días, 5-23. p. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Coruña,1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
( o a n a d a , 5/4 d. 
(I nádala j ira 1/2. 
II ucl v a , 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 3/4. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Patencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tari-agona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, 1/4 d. 
Yalladolid, 1 p. 
Y i loria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A C O I U E G I M I E X T O D E M A D M D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 54 á 58 rs. vn. 
Algarrobas, de á 64 rs. vn. 

Trigo vendido . Prec ios 
Fanegas, 

15 ~90 
57 96 

140 98 
140 100 

915 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

De los parles remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2955 
7154 
1600 
5465 

75 

296 

76 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id . 
libras de pan cocido. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 28115 

libras de peso. 
carneros que hacen 7966 l i 

bras. 
corderos que componen 1678 

libras de peso. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

A r r o b a . 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 53 á 58 1820J22 
Idem de carnero 18 á 20 18 á 20 
Idem de ternera 80 á 90 25 á 51 
Idem de cordero . . . . á 19 19 
Tocino añejo 124 á 128 44 á 46 
Idem fresco : : 
Idem en canal 
Lomo : 
Jamón 101 á 112 42 á 51 
Aceite 68 á 70 á 22 
Yino 54 á 40 10 á 14 
Pan dedos l i b r a s . . . : 1218 25 
Garbanzos 50 á 56 16 á 18 
Judias 52 á 54 12 á 15 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 91 á 15 4 á 6 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de mayo do 1857.—El a l -
calde-curri'gidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
IO A Y MI. 

ifanoatraa. 

Epocas. Ih-auiiiiir Centígrado Barómetro. 
7 d.- la ni . 

12 dH día. 
5 do la t. 

10 s. 0 
22 * s.O 
19 1 i . 0 

12 11. 0 
27 t s. 0 
21 : s. 0 

26 p. 4 1. 

26 p. 4 1 

26 p. 5 1 1. 
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